RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0004366, E. 1405/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas           (DNA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con el remate efectuado por la firma rematadora Michel Mauad con fecha 26 de julio de 2013 de mercadería declarada en abandono;
RESULTANDO: 1) que en su momento ante la comunicación de la DNA de la venta en remate público de mercaderías declaradas en abandono, este Tribunal por la mesa, en fecha 24 de julio de 2013, adoptó la siguiente Resolución : “ Enterado. Oportunamente dese cuenta de las resultancias del remate, a fin del control que compete a este Tribunal.”;

 2) que en la oportunidad, en cumplimiento de lo solicitado por este Tribunal, se remite por la DNA las resultancias del remate;                             
 3) que se acompaña el Convenio de Remates de fecha 19 de julio de 2013 celebrado entre la DNA y la firma rematadora Michel Mauad donde se establecen los cometidos específicos del Rematador, cuales son las obligaciones a cargo de la DNA y la operativa del remate;                             
 4) que consta el edicto de la publicidad que se realizó en la Gaceta Comercial y Diario Oficial en fecha 23 de julio de 2013, tres días antes de la subasta realizada;
 5) que no se acompaña la publicidad del sitio web de Compras y Contrataciones Estatales en contravención con lo dispuesto por el Artículo 53 del TOCAF que establece que “ Cuando se utilice el procedimiento de subasta o remate, deberá conferirse amplia publicidad al mismo y se efectuarán publicaciones en el sitio web de Compras y Contrataciones y en un diario de circulación nacional con una antelación no menor a quince días de la fecha fijada para la subasta.” ;
 6) que por liquidación de remate de fecha 2 de agosto de 2013, se indica por el rematador Michel Mauad que el resultado del remate fue de $ 394.115, que los gastos y comisiones devengados fueron por un total de  $ 111.490, quedando un saldo de $ 282.625;

CONSIDERANDO: que la Dirección Nacional de Aduanas no dio cumplimiento a lo establecido por el Artículo 53 del TOCAF en lo que hace relación a la publicidad de remate;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento; y

2) Devolver las actuaciones.

sd 

1

